
NUM. 104.-SABAD0 28 BE ABRIL BE 1894

DE LA

Articulo 1.® Las leyes obligarán en la Península, islas 
Baleares y Canarias, á los veinte días de su promulgación, 
si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiendo hecha la 
promulgación el dia en que termina la inserción de la ley 
en la Qaeeta ofidat.

Art, 2,° La ignorancia de las leyes, no excusa de su 
cumplimiento.

Art. 8.** Las leyes no tendrán electo retroactivo, si no 
dispusieren lo contrario. *

(Código civil vidente)

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

' En CÓRDOBA F«««as.

Un mes..................................8
1 Trimestre..................... ; - 8 25

Seis meses...........................16 60
Un año..................................88

FoBRA na CÓBuosA Peseias-
Un roes..................................^
Trimestre...........................  11 26
Seis meses.........................  22 50
Un año.................................^8

Nútitero tuditi, 3S cént imos de peteta.
Se publica todos los dias, excepto loa domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los Sros. Alcaldes 
y Secretarios reciban esto “BOLETIN„ dispondrán que se fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncies que se manden publicar 
eu les Boletinee Ofieialea se ban de remitir al Jefe poUtice 
respective, por cuyo conducto se pasarán à los editores de 
les moucionades periódicos!

(Ordenes de 2 de Abril, de B y 21 de Octubre de 13b4.}

Los señores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 
responsabilidad, de conservar los números de este BolctiHy 
coleccionados para su encuadernación, que deberá verifi- 
carseal final de cada año.

P'EsiúELCia del Coiseio le Miiistras
[Gace^ia ¿el 26.)

SS. MM. el Rey, la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Córte, 
sin novedad en «u importante sa
lud.

~G0BÍERÑÓ~CÍ'VÍL'
DB LA 

PROVI^TIA DE CÓRDOBA
■!*WSf-A^^

SECCION DE OBRAS PUBLICAS
CABBSTEBAS

Núm. 1172
No habiéndoBó podido notificar perao- 

ualmentela providenoia doeete Gobier
no,fecha 28ia Febrero próximo pabado, 
álos Befiotea herederos de Nuñez ní á 
D. Manuel María Escaboy, D. Junia 
Áüoliaa y D. Ramón Enríquez, intere- 
sadca en oí expedients de expropiación 
quo ocasiona 1» oonetracoión de la tra
vesía por Córdoba de la carretera de 
Madrid á Cádiz y muro de enoauza- 
1111 en to del Guadalquivir, según apare
ce de las diligenoiaa practicadas por el 
esosibano del Exorno. Ayuntamiento 
d® esta capital, se poblica á continua- 
ción la referida providencia, con arre
glo á lo prevenido en el art.20 de la ley 
de expropiación forzosa vigente y á 
los electos dal mismo artículo.

Córdoba 25 de Abril de 1694.
El Gobernador, 

Eduardo Ortiz y Casado 
PToddencia ^ue se cita

En el expediente de expropiación 
qúe en el término municipal de esta oía- 
dad ocasione la oonatrncoión de la tra
vesía por Córdoba de la carretera de 

edrid á Cadiz, y muro de encauza
miento del Guadalquivir, he acordado 
la fesoluoión siguiente:

Eesultando no haberse producido 
reolamaotón alguna dentro del plazo 
égal contra la necesidad de la oonpa- 

«ón de las fincas, y que esta necesidad 
«6 confirma en los informée del Inge

niero Jefe de Obras públicas de la pro 
vinoia y de Ia Comieión provincial de 

. la Diputación; considerando que en la 
tramitación de esta periodo se han ob
servado los preceptos legates vigentes; 
en uso de las atribuciones que me oon- 

j fieren los articulos 18 de la ley de 10 
‘ de Enero de 1879, y el 25 del regla- 
1 manto para su ejeonoión, vengo en de

clarar la necesidad de la ocupación de 
las fincas que comprenda este expe
dienten*

Lo que se publica en este periódico 
•efioial para conocimiento de los Íntere- 

1 safios, á quienes además se les notifica
rá individualmente, afimitiéndoles con
tra dicha resolución el recurso á que se 
refiere el artículo 19 de Ia ley, y ai pro
pio tiempo se les invitará á que nom
bren el perito que haya de represeu- 

t taries en las operaciones preparatorias 
’ del justiprecio, á cayo fin deberán cou- 
1 currir, en el plazo de ocho días, ante el 
; Alcalde de esta capital; en la intaligen 
i oía de que ai no lo hiciesen dentro del 
j plazo marcado, ó faltasen en el nom- 
t bramiento á las presoripcionea del ar- 
¡ tíouio 20 de la ley, ó designasen á per- 
Í sona que carezca de la aptitud legal 
i necesaria para dicho cargo, se les ten

drá por conformes con el designado por 
la Administración.

Córdoba 23 de Febrero de 1894, 
El Gobernador,

Eduardo Ortiz y Casado 

lomisiíii proviucial as Círlaáa
Núm. 1166

Debiendo procefierse, cumpliendo 
oon lo preceptuado por el art. 81 de la 
vigente Ley de reclutamiento, à Ia re 
visión de las excepciones y exenciones 
otorgadas á loe mozos oorreapondíen- 
tea á loe reemplazos de 1891, 1892 y 
1893, se fijan á oontinnaoión loa fitas 
en que loa de cada uno de loa pueblos 
de esta provittoía habrán de compare
cer ante este cuerpo para verificar 
aquella:

Estas operaciones fiarán principia á 
las doce en punto de la mañana de re
feridos días, debiendo los señores Al
caldes remitir oon dos de antelación, á 
la Secretaría de esta Comisión provin
cial, Ias certificaciones de las actas de 
las sesiones celebradas por los Ayunta
mientos, en que llevaran á efecto la re
visión, en testimonio separado cada 
tino de los tres reemplazos que la mis
ma comprende; en la inteligencia de 
quesetendrán comono recibidosíasque 
dejaren de venír en esta forma.

Además se acompañará otra certifi
cación, en que se haga constar las recla
maciones y apelación as in tarpu ea tas des 
de el dia en que se llevó á efecto U re
visión hasta la víspera del que hayan 
de salir para la capital, y los expedien
tes originales de las excepciones falla
das por los Ayuntamientos y hayan 
sido reclamadas ó apeladas.

Los que mozos han de venír á la ca
pital ácargo de los respectivos Comi
sionados son: loa declarados excluidos 
temporalmente por inútiles en los re
emplazos que se revisan; los que ha- 
biéndolo sido por no llegar á latalía de 
1*645 metros,excediendo de la de 1*600 
metros, hayan sido ó sean reclamados 
ó apelados fiepués de las retallas qu» 
habrán tenido efecto ante loa Ayunta
mientos, y los que habiendo sido ex
ceptuados por cualquiera de las causas 
que determina el arL 69 de la ley, hu
bieren sido también reclamados ó ha
yan apelado.

Esta Comisión espera fiel celo de los 
Ayuntamientos, procurarán la mayor 
exactitud en el cumplimiento de este 
servicio, y les advierte que documen
tación que no so reinita oon la oportu
nidad y en la ferma prevenidas, se ten
drá corno no presentada.

Córdoba 23 de Abril de 1894.—El 
Vicepresidente, Garlos Manzanares.— 
El Secretario, Angel Maris Castiñeira,

DIA7DEMA.Y0 j
Aguilar, Adamuz, Alcaracejos, Al- i 

medinitla. Añora, Almodóvar.
DIAS !

Benamejí, Belalcázar, Belmez. |
DIA9 |

Baena, Blázquez, Bujalance.
DÍA 10

Cabra, Cañete, Carlota, Carcabuey.
DIA 11

Carpio, Castro, Conquista, Doña 
Mencia, Doa Torres.

DIA 12
Espejo, Espiel, Eacines Reales, Fer

nán Núñez, Fuente la Lancha, Fuente 
Tójar.

DIA14
Fuente Palmera, Fuente Obejuna, 

Guadalcázar, Granjuela, Guijo, Hor
nachuelos,

DIA 16
Hinojosa, Lucena, Luque.

DIA 16
Montalbán, Montemayor, Monturque, 

Montilla.
DIA 17 i

Montoro, Nueva Carteya, Obejo, Pa
lenciana, Pedroche.

DIA 18
Palma del Rio, Posadas, Pozoblanco.

DIA 19
Priego, Puente Genil, Pedro Abad.

DIA 21
Rambla, Rute, San Sebastián, Santa 

Eufemia, Santaella.
DIA 22

Torrecampo, Victoria, Valenzuela, .
Villa del Rio, Valsequillo. *

DIA 23
Villafranca, Villaharta, Villanueva 

del Duque, Villaralto, Villanueva del . 
Rey, Viso. í

DIASO j
Ttllanueva de Córdoba, Villaviciosa, ^ 

Iznájar, Zuheros.
DIA 31

Córdoba.
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AYUNTAMIENTOS
LUCENA 

Núm, 1168 
A los diez días contados desde el si

guiente a! en que aparezca inserto este 
edicto en el Boletín Oficial de la pro
vincia, á Ia una de la tarde, en el salón 
Capitular, bajo la presidencia del Al
calde ó del que legal men te le suatitu- 
ya, con asistencia de nna Comisión del 
Aynntamiento, j de an Notario que de 
fé del acto, se celebrará la subasta pa
ra al arriendo del impuesto de oonan- 
mos de esta ciudad, correspondiente al 
año económico venidero de 1894 á 95. 

La subasta se verificará por pujas á 
la llana y tendrá lugar en un solo acto, 
que terminará á las dos en punto de la 
tarde.

Para tomar parte en elle se exhibirá 
la cédula personal del postor y un res
guardo que acredite haberse consigna
do tres mil pesetas en la Depositaria 
municipal.

No se admitirá postura que no cubra 
tas trescientas ochenta y siete mil dos
cientas diez y siete pesetas veinticin
co céntimos á que ascienden loe dare- 
ohoa y recargos del impuesto en dicho 
año, y en que el postor no se obligue 
á recaudar además los arbitrios que 
puedan votarse al fijar el presupuesto 
municipal del mismo ejercicio, si sus 
ingresos produjeran déficit y se apelara 
á este medio para lograr au extinción.

La subasta comprenderá ¡a recauda* 
oión de loa derechos impuestos á todas 
las espacies de consumo de la o rimera 
tarifa anida al reglamento de 21 de 
Junio da 1889, en su oaarta clase de 
población y la deloa fijados i los aguar
dientes, alcoholes y licores en el artí- 
cnlo 5.“ de la ley de la misma fecha, 
salvo las modificaciones que en estos 
Últimos puede introducir el Gobierno.

Adjudicado el remate, el postor, se
gún lo ordenado en el art. 64 do la ley 
de presupuestos de 6 de Agosto de 
1993 y en los artículos 3.“ y 4." del 
Roal decreto fecha 1^3 de] mismo mes, 
consignará en la Tesorería de Hacien
da pública de la provincia, á título de 
depósito para afianzar el contrato, la 
cantidad de veinte mil pesetas en me
tálico ó en efectos públicos valorados 
al precio de su cotización oficial. Cuan
do la garantía sea en fincas solo se ad
mitirán las que resulten lib-es de todo 
gravamen y representen el 15 por 100 
de le adjudicación.

Las demás condiciones figuran en 
el expediente expuesto al público para 
so exámen en la Secretaría municipal.

Lucena 23 de Abril de 1894.—Joan 
de y ata Burgos.

Kotie de Fieíal del seior Melina
CAJA DE AHORROS DE CÓRDOBA
El lunes próximo, 30 del cortiento, 

tendrá logar en este Establecimiento 
la subasta de ropas y efectos proceden
tes de los empeños hechos en la Sucur
sal segunda ¿arante el mes de Agosto 
último, y que con arreglo á los Esta
tutos Corresponden venderse.

El acto de subasta principiará á las 
diez de la mañana.

Córdoba 27 do Abril de 1894.—El 
Contador, Manuel Anguita.

Imprenta del Difirió de Córdoba.

Ministerio de Cultura 2024
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SABADO 28 DE ABRIL DE 1894

et cl
EXTRAORDINARIO

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA
Jimia jrowial del Censo electoral 

DE CORDOBA

Núm. 1182

Sesión pública extraordinaria 
en segunda citación de 23 de Abril 

de 1894

En la ciudad de Córdoba á 
veinte y tres de Abril de mil ocho
cientos noventa y cuatro, convoca- 
do.s previamente en segunda cita

ción con expresión de causa y con
forme á lo prevenido en el artículo 

diez de Ia ley, cuantos señores vo
cales y suplentes de esta Junta re

siden en la capital, á intento de 
célébrai’ la sesión pública extraor
dinaria, que sin efecto en el día de 

ayer por falta de asistencia de su
ficiente número de señores vocales 
ha de tener lugar como previene 

el artículo treinta y ocho de la 

misma, con motivo de la elección 
parcial de un Diputado á Cortes 

por el distrito de Hinojosa del 
Buque, señalada para el día veinte 

y nueve del corriente por Real de
creto de seis del mismo, según 

aparece en la ‘'Gaceta oficial de 
Madrid,, que corresponde al siete 

del actúa!, se reunieron en el sa
lón alto de sesiones de la excelen

tísima Diputación provincial, los 

señores don Vicente de Hombre y 
Sauquet, don Juan Velasco Vergel, 
D.Manuel Matilla y Barrajón como 

socales de la dicha Junta, más el 

suplente de, ella don Carlos Man

zanares y Baratan.
Siendo las ocho en punto de la 

mañana, y visto que con los seño
res mencionados podía celebrarse 

sesión, ocupó la presidencia el de 
la excelentísima Diputación pro
vincial, don Manuel Matilla y Ba

rrajón, y se declaró por el mismo 
abierta la sesión pública extraordi

naria de este día, disponiendo que 
por mí el Secretario se diera lec
tura del Real decreto de convoca

toria á esta elección parcial y de 
de los artículos pertinentes del tí
tulo tercero do la ley. Y hecho así 
por el infrascripto, el mismo señor 

Presidente invitó á cuantos reunie

ran las condiciones exigidas por 
los artículos treinta y siete y trein- 

tay ocho de la propia ley, para 
que, en la forma y con los requi

sitos que exige esa disposición y en 
el periodo de siete horas, abierto 

al efecto, presentaran cuantas so
licitudes y propuestas tuviesen a 

bien para la proclamación de can

didatos.
En virtud de cuya invitación y 

durante^ dicho periodo, se presen

taron las siguientes
SOLICITUDES

Una por el excelentísimo señor 

don Rafael de la Bastida y Berrea, 
Conde del Robledo, para su pro

pia proclamación como compren

dido en el número tercero del ar
tículo treinta y siete de la ley, se

gún certificación que acompañaba, 

y quedó sobre la mesa.
Otra por el excelentísimo señor 

D. Félix García Gómez de la Serna, 
para su propia proclamación como 

comprendido en el número primero 
del mismo artículo treinta y siete 

de la ley, según justificante que se 
presentó.

PROPUESTAS
Una presentada personalmente 

por los electores don Andrés Ore

llana Amor y don Çipriano Jime
no, quienes respondían de la au
tenticidad de las mil quinientas 
treinta y cinco firmas de otros tan
tos electores del distrito, que pro

ponían para candidato al excelen
tísimo señor don José Alvarez de 

1 Toledo y Acuña, Conde de Xi- 

quena.

Dadas las tres de la tarde y ha
biendo espirado por consiguiente 
el periodo de las siete horas habi

litadas al efecto, el señor Presiden

te dispuso que por mí el Secretario 

se diese lectura de cuantas solici
tudes resultasen presentadas hasta 
esta hora y de las propuestas que 

se hubiesen hecho en el mismo pe
riodo. Y resultando que no se ha
bían recibido sino las dos únicas 
solicitudes y la propuesta antes 

mencionadas.

La Junta procedió á su examen 
y á la comprobación de los dere

chos alegados; y como los encon
trase justificados en forma legal, 
acordó unánimemente proclamar 
candidatos para los efectos de la 

facultad á que se refiere el penúl
timo párrafo del artículo treinta y 
siete de la ley, á los excelentísi
mos señores Qonde del Robledo, 
don Félix García Gómez de la Ser
na y Conde de Xiquena, de cuyos 
candidatos se encontraba presente 
el primero y representados median

te poder en forma legal los dos 
últimos por los señores don An
drés Orellana y Amor y don Luis 
Espinosa y Osuna respectivamen

te, según documentos que exhibie

ron y dejaron sobre la mesa.
Acto seguido el señor Pre

sidente invitó á los candidatos 

proclamados para que, en uso del 
derecho que les otorga el artículo 

cuarenta y tres, nombrase cada 

uno el interventor y suplente que 
hubiesen de representarlos en ca
da una de las mesas electorales 

que habrían de constituirse en las 
secciones res pectivas de los distri

tos urbanos, correspondientes á 

cada término municipal.

Y en su virtud los proclama
dos hicieron, cada uno, la designa
ción de aquellos en la forma, or
den y nominaciones que siguen:
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